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DECRETO N° 2088
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: La Ley N° 5862, sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia, y Considerando: 
Que, por la norma de referencia se establece el Protocolo de Actuación Policial en materia de desaparición de niñas, niños y adolescentes, el que como anexo forma parte integrante del citado proyecto de ley. 
Por ello, y en virtud a lo establecido por el artículo 120° de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°: Téngase por Ley de la Provincia, la sancionada bajo el N° 5862, por la Honorable Legislatura. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.
Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO N° 2091
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2.008
Visto: La Ley N° 5856, sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia, Y Considerando: 
Que, por la norma de referencia se declara de utilidad Pública y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en el Municipio de Carolina, del Departamento de Goya, para la instalación de la sede del Gobierno Comunal y todo obra de interés de dicho municipio. Por ello, y en Virtud a lo establecido por el artículo 120° de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1°: Téngase por Ley de la Provincia, la sancionada bajo el N° 5856, por la Honorable Legislatura.

Articulo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Articulo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y Archívese.

Arturo A. Colombi
Carlos E. Fagundez

DECRETO N° 2025
CORRIENTES, 25 SEPTIEMBRE 2008
Visto: El Expediente N° 500-2654/08, donde el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, tramita la incorporación de Fondos al Presupuesto Vigente de $60.000,00.- remitidos por la Entidad Binacional Yacyretá y; Considerando: 
Que, conforme a las Actuaciones Obrantes de fs. 11 a 14 la Tesorería General de la Provincia, informa que el 29/07/08 ha ingresado a las Áreas del Tesoro Provincial, la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000,00), correspondiente a fondos transferidos por la Entidad Binacional Yacyretá por el primer desembolso según Acta Complementaria N° 2 al Convenio Marco entre la Entidad Binacional Yacyretá y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo en representación del Gobierno de la Provincia de Corrientes Área de Cooperación Social Ambiental Objeto Ampliación Infraestructura Reserva Isla Apipé Grande.-

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la ley N° 5.571 de Administración Financiera;

Que, en el Artículo 35° de la Ley 5.571/04 se establece que los Recursos provenientes del Gobierno Nacional…., serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo…, debiendo comunicarse a la Honorable Legislatura;

Que para el presente caso no corresponde incorporar el importe aquí tramitado, ya que lo recaudado a la fecha no supera el Crédito Vigente del Ejercicio 2008, tal lo indicado en Folios 16/18 por la Dirección de Administración Jurisdiccional;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°: Ratificase en todos sus partes el Acta Complementaria N° 2 al Convenio Marco suscripto por la Entidad Binacional Yacyretá, representada por el arquitecto Oscar Alfredo Thomas Director Ejecutivo, y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, representado por el C.P. Alfredo Horacio Aún Ministro en representación del Estado de la Provincia de Corrientes, para Área Cooperación Social Ambiental Objeto: Ampliación Infraestructura Reserva Isla Apipé Grande.-

Art. 2°: Exceptuase todas las Contrataciones y/o pagos que se realicen con los Fondos asignados por el presente, del Art. 6°, Inciso e), del Decreto N° 3055, Anexo I del 29/12/04.-

Art. 3°: Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000,00), enviados por la Entidad Binacional Yacyretá, por el primer desembolso según Acta Complementaria N° 2 al Convenio Marco entre la Entidad Binacional Yacyretá y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo en representación del Gobierno de la Provincia de Corrientes Área de Cooperación Social Ambiental. Objeto Ampliación Infraestructura Reserva Isla Apipé Grande; con cargo de oportuna y documentada Rendición de Cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la Estructura Programática y por el importe detallado a continuación: 05-01-00-00-04-516 Transf. Para Activ. Científicas o Académicas $ 60.000,00.-

Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 5°: Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 35° de la Ley N° 5.571/04.-

Art. 6°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2035
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 434/06 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor Salvador Ramón Zampedri, L .E. N° 8.419.903,la escritura traslativa de dominio del Lote XXI Sección Las Flores de la Colonia Oficial Mocoretá, Departamento Monte Caseros, constante de una superficie de 0,91 a, 12 ca, dentro de los siguientes límites: Norte: Lote N° XXIII; Sur: calle de Acceso; Este: lote N° XXIII y Oeste: lote N° XXII, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 2603-R.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2038
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Desaféctese y Declárese fuera de uso, el vehículo Marca Peugeot, Modelo 504 XSDTF/96, Tipo Sedan 4 puertas, Motor P134CK129604, Chasis 8AD504000-T5377545, Dominio AYN 735, afectado a la Dirección de Planificación y Obras dependiente de la Subsecretaría Obras y Servicios Públicos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, perteneciente al Estado de la Provincia de Corrientes, Dándosele de baja definitiva de los Bienes del Estado, en ejercicio de las facultades conferidas por los Arts. 117°, 124° y c.c. de la Ley N° 5571/04 y demás normas reglamentarias vigentes.

Art. 2.- Transfiérese en carácter de Donación, al Municipio de Palmar Grande Departamento General Paz (Corrientes), el dominio del bien mencionado en el Artículo anterior.

Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 4.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copias al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Dirección de Planificación y Obras, Notifíquese a la Municipalidad de Palmar Grande, General Paz (Corrientes) y pase al Departamento Recurso Humanos y Físicos de la Dirección de Administración y Recursos del Ministerio aludido, debiendo posteriormente girarse las actuaciones a Contaduría General de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2041
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 755, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, en fecha 13 de Agosto de 2008, por la que se acepta la renuncia presentada por el Sr. Ramón Antonio Fernández M.I. N° 11.619.063, Categoría “4”, con función de Guardia Reclamos Principal de la Unidad Operativa La Cruz (Corrientes), dependiente de la Jefatura de Zona Uruguay Curuzú Cuatiá, Planta Permanente, para acogerse a los beneficios de la Jubilación por Invalidez, a partir de la fecha de notificación del presente, con encuadre en las prescripciones del Art. 9° inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo vigente y en concordancia con el Art. 162° inc. 11) de la Constitución de la Provincia.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2032
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.-Autorizase a Escribanía de Gobierno Según lo solicitado en la Resolución N° 008/07-a extender a favor del Señor Horacio Ramón Fochesatto, D.N.I. N° 11.470.376, clase 1954, la escritura traslativa de dominio del Lote N° 19-B2 (emergente de la división del lote 19-B), de la Colonia Oficial Mocoretá, Departamento Monte Caseros, constante de una superficie de 54 ha, 99 a, 97 ca, dentro de los siguientes limites: Norte: Santa Lucía SAFAC; Sur: calle de tierra (mejorada); Este: calle de tierra y Oeste: lote N° 19-B1, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 2536-R.

Art.2°.-Los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art.3°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese
Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2033
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.-Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 067/08 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente a extender a favor de la señora Gabriela Zacaríaz de Armoa, LC. N° 5.872.949, clase 1950, la escritura translativa de dominio del solar a/1 de la manzana N° 9 de la Colonia Oficial Itá Ibaté, Departamento General Paz, constante de una superficie de 937,44 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: calle pública; Este: solar a/2; Oeste: María Plácida Toledo, y Sur: Suc. Nemesio Acosta, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 790-G.

Art.2.-Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta de la interesada.

Art.3.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2037
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.-Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 482 de fecha 02 de Julio de 2008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, por la cual se acepta a partir del vencimiento de la Licencia Sin Goce de Haberes, otorgada por Resolución Intervención D.P.V. N° 1.300/07, homologada por Resolución M.O.S.P. N° 06 de fecha 07 de Enero de 2008, la renuncia presentada por el Sr. Miguel Ángel Meana -D.N.I. N° 14.236.729-Clase 1961 Imputación: Planta Permanente Clase X Destino: Departamento Secretaria General Sección Mesa General de Entradas y Salidas Casa Central, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 40° inc. j) y 70°, inc. b), ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162° inc. 11) de la constitución de la Provincia de Corrientes.

Art.2.- El presente será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y servicios públicos.

Art.3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2039
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.-Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 706 de fecha 31 de Julio de 2008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, por la que se acepta la renuncia presentada por el Sr. Antonio Juan Lotero M.I. N° 5.663.185, agente Planta Permanente, Categoría “3” desempeñándose interinamente en Categoría “4”, con función de Maquinista en la Unidad Operativa Loreto, dependiente de la Jefatura de Zona Nordeste, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones del Art. 9, inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo vigente por Ley N° 14.250, aprobado por Decreto N° 1387/07 y homologando por Resolución N° 268/08 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Art.2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., y líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2040
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta.

Art.1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 588 dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, en fecha 12 de agosto de 208, por la cual se acepta la renuncia presentada por el Sr. Bond Atanasio M.I. N° 5.705.723 Clase 1944 Imputación: Contratado Clase XI Destino: Departamento Conservación Zona VI Paso de los Libres, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 40°, incs. i) y j) y 70°, inc. b) ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la Provincia.-

Art.2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicio Públicos.-

Art.3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2042
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.-Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 757 dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, en fecha 13 de Agosto de 2008, por la que se acepta la renuncia presentada por el Sr. Francisco Monzón M. I. N° 5.648.409, Categoría “2”, desempeñándose interinamente en la Categoría “6”, Planta Permanente, con función de Capataz de la jefatura de SET (dependiente de la jefatura de Distribución Dto. Capital), para acogerse a los beneficios de la jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las prescripciones del Art. 9°, inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, en concordancia con Art. 162° inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Art.2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art.3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O, líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione
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